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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I~ biudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méf.iqo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20~ 9~ por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica! arprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad ~Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1- J 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Ga:mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de la C. Cecilia Yañez Siguenza, ingresada ante esté Órgano. Político 
Administrativo con fecha 17 de diciembre de 2021, a la que se le asignó el i npmero de SUAC- 
21'1217121210032, SUAC-2112171210043 y SUAC-22010212199390, donde solicita la ~aloració_n del_ árbol 
ubicado en la de 6sta Alcaldía Alvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: ¡ ¡ 

~ 'I 
En fecha 26 de enero de 2022, personal adscrito a la Dirección 

11 

General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se1cÓnstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de¡ realizar e! 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I~ ,;nformación 
pertinente. I· ¡ 

1 • 

l. Con fecha 26 de enero de 2022, personal técnico operativo adscrito a 1'cf- Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizo ~I Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características denbrbmétricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, el)o 1 en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ~a [Fierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F~qeral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificacio_nes Técnicas¡ ~ue d~b~rP.{! 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autqridades,.;y,;Ie_~' 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución i de át6oi"es '·- · ·. · 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción11: 

· · n ;. t:P·~ ', ' u G.., ="" .. 

. fiq..9kcd 
1
, 

1 
• , •e V ,J, 

.. ' ,. ... ~ ~· ~ .-. ' ' . . ·~ ~'. :.·~~~~~~~l5 s u A e - 2 1 1 2 i 7 1 2 1 2 1 o o 3 2 s u A e - 2 l l. 2 l 7 l. ¿ l o o 4¡ 3, s u A~~"-~¡i-·~i /, ; ' , f ~· ~ ~ \,o..'l• .. • 

2 2 o l o 2 1 2 1 9 9 3 9 o t \á g ¡ n 'a r4·,">.:· . ' 
1 ¡ 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

* o 



CIUDAD INNOVADORA Y DE 

Página 14 22010212199390 
su ,6, C.- SUAC-2112171210043 

Eli:>.L Dorote-e Santos Zifrn 
{Olc:amen: Técnico :c!a. Ar.bolad·o UJ"b.an-tl' de A.c·ue.rrlo 

ara N.ormaAmb"ient.a·¡:r~ra ct.iC'lstrlto 
Fe-dernl NADF.-OO'.l'.-R.'l'l~T~2Q1 i; No. ZQ\) 

Í·: u ;¡ p 
d q 
li 
l i ' 
; r. 

cenorio stn Esfi Calle 1·0. Ca!. )Ql~0CF.1, C,P. O"i'í5íJ, CD~",XJ55 5276 67C01-o;ílc.ine . .a!caldia?,:i;iaao:bdm)C:ocb .. rnx 
1 \ 1 • 

s u !-\11 '" 2 1 1 2 1 7 i 2 1 2 1 o o 3 2 
Calle Canario esq. Calle 10, colpriia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01 rno, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 EXt.17501) l ¡ 

\ ¡ . ¡ 

REVJSO ¡ i . 
~j~LABORÓ .. . ~ . () 

;_ ¡ t. 

as 
s -~ 
f j E 

j 

Eh minado el dorruciho 

-t : ,, 1 iU6!CAC.lON 

t ¡ 
Ce.cfü:a Yá'i'.'lez s;:;µ.¡ent.'li! 11 FOLIO: 

o 
.Z· 

LEY AMBrENTAL DE P'ROTECCLÓN lA. l1EH:RA: EN E;!,. D!Si"R:ITO FEDERAL; A.~T"ICULO 1í-B. NOR~.~A 
AM.B·IENIT.A~ PARA EL D'ISTRITO FE'OERAL NAO.F-001-R'NA.T:..20'1'5. S;Z.1. fü3.1.1. 6.2.1.5. 6.j,,~.5. 6.3."! 7. y 
oamas .apllcables cara la ej_ecu,c!On do lo antes rnencícnacíc, Et .;::rt?.sente dictamen· se omite de acuerdo 0011 •rnl 

SÓLJCITANTE.: 

ALCALDÍA . 
Áll..VARO OBREGÓN 

.2021-202'4 

DlCT AMEN T~CNICO' D·E ARB'OLADO 

: ::- : s ::: :.: ~ e~ ~ .. ~ -, 
c;:-;~~;,.o ~2- ~.;&,,N~C 

Alca !dia Ál.v.a<'o Obr~:g,ón 
Dfr.ec:c:'ión·Gene:ral.de Sus.teontahi!id:a.d y Caimblo Cf.Jmó.tlc.o 

1 
¡ 1 

: l 
l ... 

1. 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNd.pE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

l. 
! 

o 

o~ 
o 



1 
1 

\ ~l 
\\1 

' ! 

Calle Canario esa. Calle 1 O, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext, 7501) 

: 1 s u ;::.. e - 2 1 1 2 1 7 1 2 1 o o 4- 3: s u A e - 
22010212199390 '.P'ágina 14 

1 
1 . 

SUAC- 211217121210032 

,~ALDÍA. ·~. 
ALVARO··O:BREG.ON_ 

. :Z0.21 - ~024 

Alca.h:li!a Alvaro O·brcgón 
U.ir-e. c:c:ión ~ne:ral d~ S;nstq•,ntab ilidad,-y Cambio· (:li.mátka 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 



CIUDAD INNOVADORA Y DE i 
El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
clasifica como acceso restnnoido en la modalidad de confidencial la información publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en ~ Catalogo de Documentos y Datos Personales conüdenciales aplicables para H Alcald1a de Alvaro Obregón' 
ACUERDO 5 11-10-CT/AA0/2021 
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l. Se dictaminó: procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie Pir:ulLSchínus molle; que 
se yergue en· la de esta 
Alcaldía Álvaro'[Ooreqón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y' especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. ; ' 

11. Derivado de 19 anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 

·fracción X, 51; 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Disírito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en· ;virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 

· Sustentabilldad. y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ·¡ i 

PRIMERO.- Se le Al;JTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proqramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie Pirul/Schínus molle; que se yergue 
en la Alcaldía Álvaro Obregón. 

<c.:> 
SEGUNDO. - Los t~a:bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciuaád de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambienta! par~.[el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de¡~eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de COl')l~nicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda ~;ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo y/o poda, mismo 
que deberá ser dest¡~ado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 
Ambiental de Proteccj~n a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apJ.r~ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prp'.tección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e1t1{e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos 1qe inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto enJe1 artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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